
 

 

JUZGADO TREINTA CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D.C., diecisiete de septiembre de dos mil veinte 

 

Ref. Expediente 2016 096 

 

Como quiera que la liquidación del crédito aportada por el apoderado judicial 

del demandante Gustavo Andrés Heredia Sepúlveda1 se encuentra ajustada a 

derecho, en los términos del numeral 3º del artículo 446 del Código General 

del Proceso, el Juzgado le imparte aprobación.  

 

Por encontrarse ajustada a derecho la liquidación de costas elaborada por la 

secretaría, se le imparte aprobación (art. 366, num. 1º ibídem).  

 
NOTIFÍQUESE. 
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